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administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

Mediante Decreto de Alcaldía 2024-6524, de fecha 31 de julio de 2024, se han aprobado las si -

guientes:

“BASES DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE GESTOR AD-

MINISTRATIVO ESPECIALIZADO Y AGENTE TRIBUTARIO EN LOS DEPARTAMENTOS DE INTERVENCIÓN Y TE-

SORERÍA PARA PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mu -

jeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa-

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de mujeres y hombre, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de igualdad entre Muje -

res y Hombres de Castilla-La Mancha y de desarrollará de acuerdo con las siguientes bases:

PRIMERA.- PUESTOS CONVOCADOS.

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de puestos vacantes nº 5 Agente Tributario y

nº 46 Gestor Administrativo Especializado, funcionario/a de carrera del Ayuntamiento, en los departa-

mentos de Intervención y Tesorería, mediante el sistema de concurso de méritos, que tiene las si -

guientes características:

5 AGENTE TRIBUTARIO 2 F C1 AG ADMINISTRATIVA --- ---
Jornada ordinaria continuada en

horario de mañana.
20 350 C

46
GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A 
ESPECIALIZADO

1
2

F C1 AG
ADMINISTRATIVA/

AUXILIAR
--- ---

Jornada ordinaria continuada en
horario de mañana.

20 350 C

SEGUNDA.- Bases de la convocatoria.

Primera.- Requisitos de participación.

Podrán tomar parte en este concurso:

1.- Las personas funcionarias de carrera del Ayuntamiento de Valdepeñas, pertenecientes a la

Escala de Administración General, Sub-escala Administrativa. Grupo C. Subgrupo C1, así como cumplir

los requisitos del mismo establecidos en la RPT (Relación de Puestos de Trabajo).

2.- Las personas funcionarias de carrera podrán participar en el presente concurso, cualquiera

que sea  su  situación  administrativa,  excepto los  suspensos  en firme,  mientras  dure  esta  situación,

siempre que reúnan las condiciones generales y los requisitos determinados en esta convocatoria en la

fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias. 

3.- Haber permanecido como mínimo dos años en su actual puesto definitivo de trabajo hasta la

fecha de finalización del plazo de presentación de las instancias, salvo las excepciones que contempla

la Ley.

4.- Las personas funcionarias de carrera podrán participar en la cobertura de puestos en depar-

tamentos, diferentes al de origen.

Segunda.- Baremo de méritos.

Los procedimientos de provisión de vacantes se someterán al siguiente baremo:

A) Antigüedad.
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A.1.- Por la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo como personal funcionario de

carrera, de acuerdo con los criterios siguientes:

1.- La experiencia profesional en el desempeño con carácter definitivo en puestos de  C1 dentro de

administración general la misma escala, subescala, clase, grupo/subgrupo al solicitado se computa por

años completos a razón de 2 puntos por año, tanto se trate de una jornada de trabajo a tiempo completo

como jornada a tiempo parcial. A tales efectos, cuando no sea posible computar años completos, se su -

marán los meses sueltos, computándose como año completo la fracción superior a 6 meses.

2.- La experiencia profesional en el desempeño con carácter definitivo de puestos en otra esca -

la, sub-escala, clase, grupo/subgrupos distintos al C1 se computa por años completos a razón de 1 pun -

to por año, tanto se trate de una jornada de trabajo a tiempo completo como jornada a tiempo par -

cial. A tales efectos, cuando no sea posible computar años completos, se sumarán los meses sueltos,

computándose como año completo la fracción superior a 6 meses.

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Valdepeñas no requerirán su acreditación por par -

te de la persona interesada siempre que autoricen su consulta de oficio. Corresponderá aportarlo a

este Ayuntamiento, de oficio, desde el departamento de RRHH y organización y referidos siempre a la

fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

Se computarán como situaciones asimiladas al servicio activo, a efectos del cómputo de servicios

prestados, los períodos de excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa -

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia te -

rrorista, incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el em-

barazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

A.2.- La antigüedad en la función pública como personal laboral temporal o interino se computa

por años completos a razón de 0,50 por año, tanto se trate de una jornada de trabajo a tiempo com-

pleto como jornada a tiempo parcial. A tales efectos, cuando no sea posible computar años completos,

se sumarán los meses sueltos, computándose como año completo la fracción superior a 6 meses.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea, tomándose en con-

sideración el más beneficioso para la persona aspirante.

B) Formación. 

Cursos de formación y perfeccionamiento:

Se valorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación y perfeccionamiento im-

partidos u homologados por el Ayuntamiento de Valdepeñas, el Instituto Nacional de Administración

Pública (INAP), el Instituto autonómico de Administración Pública, la Federación Española de Munici -

pios y Provincias (FEMP), la  Federación de Municipios y Provincias de Castilla–La Mancha, cualquier

otra Federación Autonómica de Municipios, las Administraciones Públicas en general, las Universida -

des,  Federaciones  Deportivas,  las  Organizaciones  Sindicales  en  el  Marco  del  Acuerdo de  Formación

Continua, los Colegios Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al Plan de Formación

continua de las Administraciones Públicas. En todo caso, las acciones formativas deberán estar directa -

mente relacionados con las funciones del puesto convocado o con la adquisición de competencias, ha-

bilidades y actitudes transversales.

A estos efectos se consideran materias transversales que deberán ser valoradas:  Organización,

funcionamiento y régimen jurídico de las Administraciones Locales, prevención de riesgos laborales,

igualdad, no discriminación y prevención violencia de género, técnicas de comunicación, función públi -

ca y legislación laboral, trabajo en equipo, transparencia en el acceso a la información pública, pro -
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tección de datos, idiomas, informática/ofimática, procedimiento administrativo, calidad de los servi -

cios y digitalización en la administración electrónica.

La acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento se realizará mediante aportación de

fotocopia de los correspondientes títulos o certificados emitidos por las instituciones formadoras co -

rrespondientes, debiendo incluir la identificación de la persona titular, las horas de duración o crédi -

tos equivalentes, la temática, la fecha de emisión y el organismo emisor.

Se tendrán en cuenta los cursos de 10 o más horas, desarrollados por las personas aspirantes y

hasta la finalización del plazo de la convocatoria.

Por los cursos de formación y perfeccionamiento: 

- Se concederá 0,010 puntos por cada hora de asistencia o docencia en cursos o seminarios reali -

zados con anterioridad al 31/12/2013, cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o

diploma expedido al efecto.

- Se concederá 0,020 puntos por cada hora de asistencia o docencia en cursos o seminario reali -

zados con posterioridad al 01/01/2014, cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o

diploma expedido al efecto.

C) Acreditación de los méritos.

Los méritos que se aleguen deberán ser acreditados junto con la solicitud de participación, salvo

que los mismos ya se hallen en poder de este Excmo. Ayuntamiento. En este supuesto, la persona inte -

resada sólo vendrá obligado a hacerlo constar en la instancia presentada, identificando el expediente o

proceso en el que se encuentre aportado.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias.

En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclaraciones o, en su caso,

la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

Cuarta.- Presentación de solicitudes-instancias.

4.1.- Dado que se trata de un proceso selectivo que ha de cubrirse por funcionarios de carrera

del Ayuntamiento de Valdepeñas, las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas estarán

disponibles al momento de abrirse la convocatoria en la sede electrónica del Ayuntamiento en la direc -

ción  https://valdepenas.sedelectronica.es/  ,  dentro  del  menú "Servicios  electrónicos",  "Empleados  y

cargos públicos".

En caso de que en la solicitud de participación no se autorice a la comprobación de datos de

identificación, titulación requerida o de cualquier otra índole, se tendrá que acompañar a la solicitud

copia de la documentación no autorizada a comprobar.

La presentación de solicitudes deberá realizarse exclusivamente a través de la sede electrónica

del Ayuntamiento de Valdepeñas conforme al articulo 14.2 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y la “Ordenanza municipal regu -

ladora de la obligación de relacionarse a través de medios electrónicos para solicitud de inscripción en

pruebas selectivas de acceso al empleo público” (B.O.P. nº 135, de 17 de julio de 2020).

Para la presentación de solicitudes se utilizará Cl@ve como sistema de identificación electrónica

por parte de los aspirantes. Los sistemas de firma admitidos son: DNI-e, certificado electrónico y Cl@ -

ve permanente. Dicha solicitud deberá ir firmada electrónicamente.

Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de

los sistemas, se podrá determinar una ampliación del plazo de presentación de solicitudes de inscrip -

ción o la cumplimentación y presentación sustitutoria.
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4.2.- Las solicitudes, requiriendo tomar parte en el concurso de méritos en las que los aspirantes

harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases, se dirigirán a la Alcaldía-Pre -

sidencia del Ayuntamiento en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de

la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.3.- Los/as aspirantes quedan vinculados/as a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu -

des, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido en

la base 4.2 para la presentación de solicitudes, transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de

esta naturaleza.

4.4.- Según establece la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos, de 5 de diciembre, los da -

tos de carácter personal suministrados por quienes participen en el proceso en el momento de presen -

tación de la instancia, así como el contenido de la documentación adjunta para participar en el proce-

so selectivo, serán objeto de tratamiento automatizado por parte del Ayuntamiento de Valdepeñas.

La participación en el proceso selectivo implicará automáticamente la autorización de quienes

aspiren a que se les identifique en las publicaciones respectivas (relación de personas admitidas y ex -

cluidas, anuncios y resolución final de proceso selectivo), a los efectos de la normativa vigente en ma-

teria de protección de datos de carácter personal.

Para ejercer el derecho de acceso, oposición, rectificación y cancelación, quienes participan de -

berán dirigirse por escrito al Ayuntamiento de Valdepeñas.

Quinta.- Comisión de valoración.

Cada uno de los Tribunales Calificadores tendrá la composición siguiente:

Presidencia: Personal funcionario designado por el órgano convocante.

Vocalías:

Tres empleados/as Públicos/as designados por la Alcaldía, pertenecientes al mismo grupo y esca -

la o superior que la plaza convocada. 

Secretaria: El de la Corporación o persona funcionaria que se designe como sustituto/a, que ac-

tuará con voz y voto.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos, pu-

diendo actuar en ausencia del titular.

La representación legal de las personas trabajadoras al servicio de esta administración será lla -

mada a participar en calidad de observadoras del proceso, como garante de los principios de transpa -

rencia, eficiencia y eficacia del proceso.

El Tribunal calificador deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus

integrantes, y procurará la paridad entre mujer y hombre.

No podrá formar parte del Tribunal calificador el personal de elección o designación política, el

personal funcionario interino, el personal eventual ni el personal temporal. Tampoco la representación

sindical, en su condición de tal.

La participación en el Tribunal calificador será siempre a título individual, sin que se pueda os -

tentar en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal calificador puede disponer la colaboración de especialistas para todas o algunas de

las pruebas del proceso. Estos especialistas no tendrán la condición de integrantes del Tribunal, limita -

rán su actuación a prestar su colaboración en sus respectivas especialidades técnicas, bajo la dirección

del Tribunal calificador.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 152 ·  martes, 6 de agosto de 2024 ·  7560

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
e2

/0
bW

W
b4

B
Z

C
qu

ge
m

+
o

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

5/
08

/2
02

4 
13

:3
3:

29
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 6
6 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

61
 d

e 
66



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

El Tribunal podrá contar con el auxilio material del personal del Ayuntamiento o con funciona -

rios/as de carrera de otras administraciones públicas cuando expresamente lo solicite, para asistir en

las tareas de vigilancia, control y organización material del proceso de selección. Esta colaboración se

reflejará en el acta de la correspondiente sesión del Tribunal calificador. Quienes colaboren en el pro -

ceso deben adecuar su comportamiento y actuación estrictamente a las instrucciones que reciban del

Tribunal calificador.

Para la válida composición del Tribunal se requerirá la presencia del Presidente/a y Secretario/a,

o en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad al menos de sus miembros.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 y ss. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) se contempla la posibilidad de la celebración de sesiones por

el Tribunal de forma telemática, por uno o varios de sus miembros, siempre que se asegure la identi -

dad de los miembros, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que éstas se producen, así

como la interactividad e intercomunicación entre todos los miembros en tiempo real y la disponibilidad

de los medios durante toda la sesión.

La celebración de sesiones por medios telemáticos únicamente se podrán celebrar previo acuer -

do del Tribunal y debe recogerse expresamente dicha circunstancia en el acta de la sesión, así como

que miembros acuden presencialmente o a distancia.

Los miembros de la Comisión percibirán los derechos que legalmente les corresponda por dicha

función, siendo el número máximo de sesiones de cinco.

Sexta.- Relación de personas que superan el proceso, acreditación de requisitos exigidos y ads -

cripción.

Una vez terminada la evaluación de las personas aspirantes se vendrá a adjudicar provisional-

mente el puesto convocado, con arreglo al resultado de dicha evaluación.

El resultado del concurso se reflejará en una relación comprensiva de la totalidad del personal

concursante, ordenada de mayor a menor puntación, con indicación para cada concursante de la pun -

tación obtenida en cada apartado.

Esta relación será expuesta en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el Ta -

blón de Anuncio, durante el plazo de diez días hábiles, durante los cuales los/as concursantes podrán

formular reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo y resueltas las reclamaciones la Comisión formulará propuesta definiti -

va de adjudicación del puesto, remitiéndola al órgano convocante para su publicación en la sede elec -

trónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión tras resolu -

ción motivada de éste.

El plazo para la incorporación al nuevo destino vendrá determinado por las necesidades de los

distintos departamentos afectados.

Séptima.- Incidencias.

La Comisión de Valoración tendrá facultad para resolver las dudas que se presenten y adoptar los

acuerdos necesarios para el buen orden del procedimiento en todo lo no previsto en estas bases.

En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Pú-

blico de Castilla-La Mancha; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local;

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del

personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y pro -

moción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refun -
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dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Públi -

ca, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los progra -

mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración

Local.

Octava.- Régimen de recursos.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú -

blicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por las

personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencio -

so-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad

Real o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de

su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula -

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa)”.

Anuncio número 2974

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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